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Seguridad en Carretillas Elevadoras 

Las carretillas elevadoras, o camiones industriales, 
son útiles para levantar y transportar carga en 
muchos entornos, desde almacenes de fabricación 
hasta obras de construcción, y muelles de 
envío/carga. Los operadores de carretillas elevadoras 
deben recibir formación sobre la carretilla que van a 
utilizar para operarla seguramente. Los operadores 
necesitan estar conscientes del centro triangular de 
gravedad para cargas de distintos tamaños y formas, 
así como conocer el peso que pueden levantar en la 
parte delantera, para que la rueda trasera no se 
levante del suelo. La instabilidad puede hacer que la 
caretilla elevadora vuelca. El vuelco es la principal 
causa de muerte en accidentes relacionados con caretillas elevadoras. 

La norma OSHA 29 CFR 1910.178(a), 29 CFR 1910.178(b) y 29 CFR 1910.178(c)  cubre los PIT 
utilizados en la manipulación y almacenamiento de materiales y establece requisitos generales e instrucciones 
específicas que los operadores de PIT deben seguir siempre. Aquí se pueden encontrar los tipos principales de 
clases de carretillas elevadoras: https://www.osha.gov/etools/powered-industrial-trucks/types-
fundamentals/types  

Carga y Descarga de la Carretilla Elevadora 
Somos conscientes de que pueden surgir situaciones peligrosas y mortales durante la colocación o retirada de 
una carga.  Así que, para evitar tales ocurrencias, practica lo siguiente: 

Comprueba la estabilidad de la carga antes de recogerla, considerando la posición de las partes que puedan 
moverse, deslizarse o caer durante el transporte. Además, asegúrate de asegurar bien la carga.  

La formación en carretillas elevadoras es crucial para la seguridad propia de usted y de los demás, así que 
mantén la suya actualizada. La formación de actualización en carretillas elevadoras es obligatoria cada 3 años, 
o antes si tiene un accidente, una mala evaluación, una conducción insegura, un cambio en el tipo de carretilla 
elevadora que conduce o un cambio en las condiciones laborales. 

 

¡LA OPERACIÓN DE MONTACARGAS ES UN ASUNTO SERIO! 
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